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ANEXO QUE SE CITA

r. EnsayoS de homolor1aci6n ae potenCIG.

Prueba de potencia -eostenlds s MO ± 10 revo
luclol1ell por minuto doe la toma de fuerza

Solicitada por -Máquinas de Coser Alfa, S. A.-. la homolo
gación de los tractores que se citan y practicada la mlsma
mediante su ensaxo reducido en la Estación de Mecánica Agrl
cola, de conlormldad con lo dispuElllto en 1& Orden de 14 de
lebrero de 1964,

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma lecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca -Alfa Ferrari-, modelo ll5 D as,
cuyos datos bomologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de Inscrlpción de dichos tractores ha .ido
establecida en 2IB (veintiocho) ev.

3. A los efectos de su equipamiento oon bastidor o cabina
de proteccIón para caso de vueloo. los mencionados tractere.
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
lución de esta Dlrecclón General. publicada en el -Bolet1n
Oficial del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de octubre de 1983.-El DIrector general, P. D.• el
Subdirector general de la Produ<101ón Vegetal. José Puerta
Romero.

RESOLUCION de J7 ~. octubr. <k 1963. <k la Di
rección G.neral de 14 Producción Agraria, por I¡I
que s. conceae 14 homologación genéri<:a je los
tractore. marco -Alfa Ferrart., modelo ~S D ¡¡.s.

31413 RESOLUCION de 31 ae octubre ae 1983, de la DI
reccIón General de la Producción Agraria. por 14
que Se convoca 1UI Cursillo de Especialistas 8n in
seminación Artificial Ganadera y le autoriza al
Colegio Oficial de Veterinarios ae 14 prO'Vincla <k
Santa Cruz ae Tenerife para celebrar el mISmo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto. que aprobó las normae
reguladoras de la reproducción ganadera. recoge en la nor·
ma VIll cuanto Se refiere a la especialización en esta ma~riat

lac'lltendo a la Dirección General de Ganaderla (actualmente
Dirección General de la Producción Agraria) para convocar
cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista
técnico y por mediación de trabajos encaminados a la finalidad
de otorgar titulas de Especialistas en Inseminación Artificial
Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los mismos su
peren las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con·
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios. y ante la soli
citud formulada por la Junta de Canarias en representación del
Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, a la vista de las peticiones formuladas en el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en
. los arilculos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971,

ya citado. resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios
de la provincia de Santa Cruz de Tenerlfe para celebrar un
Cursillo de- Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.
que habriL de regirse por las siguientes normas:

Prímera.-EI eursll10 se ImpartlriL entre Veterinarios para la
obtención del cert.lflcado d. Especialista en Inseminación Artl·
ficial Ganadera.

Segunda.-El cnrsll10 Se reallzariL en 1118 dependenclu de la
Escuela de Ingenler!a Técnica Agrlcola de La Laguna (Santa
Cruz de Tenerlfe) y dariL comienzo el d!a 2IB de enero de 1984.

Tercera.-·Los Veterinarios que deseen tomar parte en el
mismo presentarán en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación sus Instancias durante el
plazo de diez días naturales a contar desde el ,siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el -BoleUn Oficial
el Estado-. Con las instancias podrán adj untár cuantos méritos
se consideren oportunos, y a la vista de los mIsmos se designará
un número máximo de quince entfe 109 solicitantes para asistir
al cursillo. .

A los admitidos se les citam personalmente. señaliLIIdose la
hora y Jugar del comienzo del mencionado cursillo.

Cuarta.-Los cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado,
realiziLndose er depósito en la Secretaria del ColegIO Oficial
d. Veterinarios de Santa Cruz de Tener!fe. Al final del cursillo
se realizará una prueba de aptitud. Los Veterinarios que se les
considere aptos obtendriLn el correspondiente certificado que les
acredite como Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Macirld. 31 de octubre de 19aJ.-El Director general. Antonio

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de Producción Animal.

-Alfa Ferrarla.
ll5 D RS.
Ruedaa.
223600.
eMáqulnae de Coser Alfa, S. A.••
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31412

111. Observaciones, El tractor posee. un 6nlco ele de ,allda
de tomá de fuerza, normalizado para 540 rpm que n.&
diante el accionamiento de una palanca puede glr..... a
540 rpm o a 1.000 rpm. -

31414 RESOLUCION de 31 ae octubre de 1983, d. 14 DI·
rección General <k 14 Producción Agrarla, DOr 14
que Be convoca un Cursillo de EspecialisUu en In
seminación Artificlal Ganadera y s. autorizo al
Colegio Oficial ae Veterinarios de 14 provincia ae
Las Palmas para celebrar el mismo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las norma.e
reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la nor
ma VIII cuanto se refiere a la especialización en esta materia.
facultando a la Dirección General de Ganaderla (actualmente
Dirección General de la Producción Agraria) para convocar
cursos y programar las enseftanzas desde el punto de vista
técnico y por mediación de trabajos encaminados a la finalidad
de otorgar titulas de Especialistas en Inseminación Artificial
Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los mismas au
peren las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiale.. de Veterinarios, y ante la soli
citud formulada por la Junta de Canarias, en representación
del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Laa Pal
mas, para celebrar un Cursillo de Especialistas en Inseminación
Artificial Ganadera. que habriL de regirse por las siguientes
normas:

Prlmera.-El cursillo se ImpartlriL entre VeterlnllI'Íos, para
la ohtención del certificado de Especialista en Inseminación Ar·
tificial Ganadera. •

Segunda.-EI cursillo se reallzariL en 1118 dependenclao de la
Escuela de lngenlerla Técnica Industrial en Las Palmas. y dam
comienzo el día 23 de enero de '1984.

Tercera.-Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mi..
mo presentariLn en el Registro General del Ministerio de AgrI-

714
Datos Observa-/

dolS oo. oo. oo.... 25',8

Datos referido.
s condiciones
atmosléricu
normales o •• u. 'Jf1,7 2.C81 540 - 16,1 7110

Datos observa-'
dos ... ... ...... 2Il,7

n. Ensayos complementarl4e.

Prueba s la velocidad del motor -3.000 revo
luciones por minuto-. designada como nomi
nal por El! fabricante para trabajoa a ls l< ma

• de fuena y • la berra

Datos refertdos
a condiciones -atmosféricas
normales ...... 27,8 3.000 ll53 - 13.5 7110
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cultura. Pesca v Alimentación sus instancias durante el plazo
de diez dia. naturales. a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el .Boletín Oficial
del Estado•. Con las instancias podran adjuntar cuan lOs méritos
se consideren oportunos .. y a la vista de los mismos se designara.
un numero máximo de quince entre los solicitantes para asistir
al cursillo.

A los admitidos Se les citará personalmente. señalándose la
hora y lugar del comienzo del mencionado cursilro.

Cuarte.-Los cursil)istas admitidos deberán abonar 6.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado. reaJi~

zándose el depósito en la Secretaria del Colegio Oficial de Ve
terinarios de Las Palmas. Al final del curslllo ae realizará una
prueba de aptitud Los Veterinarios Que se les considere aptos
obtenJrán el correspondiente certificado que les acredite como
Especialistas en lnseminación ArtificiB I Ganadera.

Lo Que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 31 de 'octubre de ]983 -·EI Director general, Antonio

Herrero Aleón.

Noveno.-Queda derogada la norma 7.· de la R~soluci6n del
FORPPA de 22 de julio de 1983 (,Bolctin Oficial del Estad). de
3 de agosto) en desarrollo del sistema de compensación de pre~

cios al algodón nacional aplicable a la campaña 1983/84.
Décimo.-Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el .Boletín Oficial del Estado·.

• Lo que comunico a VV. n. para su conocimieno y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.)!. muchos años.
Madrid, 22 de novieml:¡re de 1983.-EI Presidente, Julián Aré

vale Arias.

TImos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Admi·
nistrador general del FORPPA, Secretario general del
FORPPA. Director de los Servicios Técnicos Agrícolas del
FORPPA e Interventor-Delegado en el FORPPA.

Sr. Director g'pnpral de la Producción AnimA]
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RELACIONQUE SE CITA

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Por acuerdo de Consejo de Ministros. y a los efectos Que es
tablece el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 24
de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento dictado
para su aplicación, han sido declaradas. por Real Decreto 2007/
1983. de 29 de junio, la utilidad pública, necesidad y urgente
ocupación de los bienes y derechoa afectados en el expediente
.Aeropuerto de Tenerife-Sur. Expropiación de terrenos para ins-
talación de un sistema LLWSAS·. .

En consecuencia. eata Jefatura, de conformidad con el articulo
62 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados que figuran en las relaciones adluntas.
para que en el dla y hora que se expresan para cada uno de
ellos, comparezcan en las oficinas del aeropuerto de Tenerife,
Sur. sin perjuicio de trasladarse al terreno y proceder al le
vantamiento de las actas previas de ocupación.

Al referido acto deberá asistirse personalmente o bien repre·
aentado legalmente. al cual deberán también comparecer cuai
quier otra persona, natural o juridica, titulada de cualquitlr
derecho o Interés económico sobre las parcelas reselladas, pu
diénd!'se acompañar, a su costa. de Perito y Notario.

Madrid, 15 de noviembre de 1983.-EI lngeniero-Jefe.-15 583-E.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la
Segunda. Jefatura Zonal de Obr... Aeroportuarias,
por la que se sellala fecha para el levantamiento
de tJefas previas a la ooupación de los bienes y
derechoa afectados en el expediente .Aerop'Jerto
de Tenerife-Sur. Expropiación de terrenos para íns
lalación de un alstema LI"W SAS•.

Número de parcela. 1. Datos del Catastro: Pollgono, 2; par
oola, 83. Nombre., apellidos y domiclUo: Doña Eva Garcja Alon
lO. Granadilla de Abona lTenerife). Superficie a expNpiar,
00,0025 hectáreas. Forma de expropiación, Parcial. levantamien
to actas previas a la ocupación, 13 de diciembre de 1983, a las
doce horas.

Número de parcela., 2. Datos del Catastro, Poligono 3.°. par
cela, 45. Nombre, apellldos y domicilio: Doña ~arla Peraza Her
nández. Enrique Wolfson, 43 y 45. Santa Cruz de Tenerlfe. !¡.u
perficie a expropiar, 00,0025 hectáreas. Forma de expropiacion:
Parcial. Levantamiento actas previas a la ocupación: 13 de dI
ciembre de 1983, a las trece horas.

Número de parcela, 3. Datos del Catastro, Poligono 1; par
cela, 3. Nombre, apellldos y domiclllo, Don Antonio Alfonso Gon
zález Méndez Núñez, 4lI. Santa Cruz de Tenerlfe. Superficie a
expropiar, 00,0025 hectáreas. Forma de expropiación: Parcial. Le
vantamiento aetas previas 6. la ocupación, 13 de diciembre de
1983, a las catorce horea.

Núme.ro de parcela. 4. Datos del Catastro: Polígono. 2; parce
la. 5. Nombre. apellldos y domic\Uo, Doña Consuelo Alfonso
Dla.z Flores. La Salle, 4, Santa Cruz de Tenerife. Superficie a
expropiar: 00,0025 hectáreas. Fonna de expropiación, Parcial.
Levantamiento actas previas a la ocupación, 13 de diciembre de
1983, a las diecisiete horas.

Número de parcela. 8. Datos del Catastro, Polígono, 1, par
oola. 81. Nombre, apellldos y domicilio, Don José Miguel Galván
Bello. General Franco, 122. Santa Cruz de Tenerife. Superficie a
expropiar: 00,0026 hectáreas. Forma de expropiación, Parcial.
Levantamiento actas previas a la ocupación, 13 de diciembre
de 1983. a las dieciocho horas.
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Primero.-En aplicación de la cl~usula bl de salvaguardia
contenida en el punto 11 del Real Decreto 927/1979 de 13 de
febrero (.Boletin Oficial del Estado. de 30 de abriD 'de regula
ción de las campañas algodoneras 1979/80 a 198a1Q4, se establece
una prima de compensación de carácter negativo, única para
toda la campaña de comercialización 1983/84. de 25 .pesetas por
!<ilogramo de fibra, Que será de aplicación a las Entidades des
matadoras o cultivadores propietarios de BU fibra.

Segundo-La prima unitaria de 25 pesetas a que se refiere
el punto anterior será aplicada a las partidas de fibra 86lidas
de las factorias durante cada mes, considerándose dichas par
tidas como vendidas. A tal efecto. las Entidades desmota 'loras
Quedan obligadas a remitir a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria declaraciones mensuales de producción y exis-
tencias de fibra. .""-

Tercero.-La prima unitaria de 25 pesetas'" será aplicada,
igualmente, a las .posibles existencias de fibra en almacenes de
factorias de las Entidades desmotadoras al 30 de septiembre
de 1984. .

Cuarto.-EI importe de las primas aplicadas llerá sentado en
una cuenta de movimiento para cada una de-las. Entidades
desmotadoras o cultivadores poseadores de fibra.

Quinto.--En el caso de que. debido a la· evolución del mer
cado intarnacional .. la aplicación del sistema de compensación
vigente condujese, previas las oportunas soUcitudes, a primas
de carácter posItivo, O negativas de valor absoluto Inferior a
25 peaetas, la diferencia Quadará menaualmente sentada, con
los condicionantes de la Resolución de 22 de juUo de 1983, en
la cuenta de movimiento. SI la compensación resultara negativa
con valor absoluto Igual o superior a 25 pesetas, no será tanlda
en cuenta.

Las primas unitarias de cOmpensación correspondientes 6.
las sollcltudes presentadas sólo serán aplicadas a las existen
cias reales, en faetorla, de fibra correspondiente a le. soUcltud
en la fecha de fijación, sallalada en la misma.

Sexto.-Los sal~os al 30 de septiembre de 1ll84, fin de le.
campeAa de comerciallzación 1983/84, de cada Entidad deamo
tadora o cultivadores, en su caso a favor del FORPPA, en sus
respectivas cuentas de movimlento serán Ingresados al Orga
nismo antes del 31 de octubre de 1984. Estos saldos devengarán
un Interés del 13 por 100 anual desde la tarminación de la oam
pafla de comerclaUzación hasta el 31 de octubre de 1Q84. A
partir de eata 'fecha dicho Interés será Incrementado en un 8 por
lOO en concepto de mora.

Séptlmo.-La DireccIón General de la Produoción Agraria
acreditará ante el FOR,PPA las seUdas mensuales de fibra de
las factorias desmotadorll8. Las Entidades d<l/lmotadore.a deta
llarán 1M! salidas que puadan corresponder 6. oultlvadores po
seadores de fibra..

Octavo.-En caso de falsedad colhprobada. las Entidades des
motadoras, y los cultivadores. en su aso, podrán ser excl'Jidos
como beneficiarios del listema de compensación en posteriores
campallas.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, del Fon
do de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios IFORPPAJ, sobre esioblecim,ento
de medidas especiales en la regulación de la pro
ducción algodonera nacional como consecuencwx de
la coyuntura del meroodo internacianal del algo~
dón. .

limos. Sres., En aplicación· de la cláusula bl del punto 11
del Real Decreto 927/1979, de U de febrero. de regulación de
las campañas algodoneras 1979/80 a 1983184 y cumplidos los
trámites reglamentarios. esta Presidencia, de conformidad con
el .acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y Financiero de

. est.e Organismo en su reunión del día 22. de noviembre de 1983.
tiene a bien establecer:


